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La economía contemporánea se sustenta en el conocimiento, la creatividad y la 
innovación. En este escenario, la protección jurídica de los activos intangibles
—como marcas, patentes, obras artísticas, diseños, software y secretos 
industriales— se ha convertido en un pilar fundamental del ejercicio profesional 
del Derecho.

Este Diplomado ofrece una formación integral, actualizada y orientada a la práctica 
en las dos grandes áreas que conforman la propiedad intelectual: la propiedad 
industrial y el derecho de autor. Con un enfoque estratégico y aplicado, el programa 
está diseñado para dotar a las y los abogados de las herramientas necesarias 
para asesorar, registrar, proteger, litigar y comercializar derechos de propiedad 
intelectual e industrial, tanto en el ámbito nacional como internacional.

Asimismo, el Diplomado aborda los desafíos más relevantes de la actualidad jurídica 
en la materia: desde la protección de obras en entornos digitales y el impacto 
de la inteligencia artificial, hasta el litigio especializado y el análisis comparado 
de distintos sistemas jurídicos. Se trata, en suma, de un programa riguroso y 
pertinente para quienes buscan profundizar y actualizar sus competencias en un 
campo clave del Derecho moderno.

Acerca del diplomado



Fundamentos de la Propiedad Industrial y su división.

Derecho de marcas y nombres comerciales.

Patentes, diseños industriales y modelos de utilidad.

Derecho de autor: obras, derechos morales y 
patrimoniales.

Registro de activos intangibles: IMPI e INDAUTOR.

Contratos de cesión, licencia, franquicia y secretos 
industriales.

Medios de defensa: recurso de revisión, juicio de nulidad.

Juicio de Amparo.

Inteligencia artificial y derechos de autor

Buenas prácticas en el derecho comparado
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Plan de Estudios

•	 Mtro. Cristian Orta 
•	 Dr. Fernando Sosa Pastrana
•	 Lic. José Mario De la Garza

Docentes destacados:

•	 Mtra. Ana Rodríguez
•	 Mtra. Nidia Curley 
•	 Mtro. Marco Antonio Morales Mendez



A abogadas y abogados en ejercicio, integrantes de despachos jurídicos, 
litigantes, asesoras y asesores empresariales, personas servidoras públicas 
del ámbito legal, así como a profesionales del sector creativo y tecnológico que 
deseen comprender a profundidad el marco jurídico que regula la protección de 
los derechos intelectuales y los activos intangibles.

¿A quién está dirigido?:

El Diplomado está dirigido a profesionistas del ámbito jurídico y de sectores 
vinculados con la creatividad, la innovación y la tecnología. En particular, está 
enfocado en abogadas y abogados en ejercicio, integrantes de despachos 
jurídicos, litigantes, asesoras y asesores empresariales, así como personas 
servidoras públicas con funciones legales relacionadas con la protección 
de derechos intelectuales. También está orientado a profesionales del 
mundo creativo y tecnológico —como desarrolladores, diseñadores, artistas 
y emprendedores— que busquen comprender el marco legal que regula los 
activos intangibles y la propiedad intelectual, con el fin de aplicarlo en su 
práctica profesional o en sus proyectos personales.

Perfil profesional específico :



La formación jurídica tradicional no siempre aborda con la profundidad 
requerida las particularidades técnicas y estratégicas de la propiedad 
intelectual e industrial. Esto genera una brecha entre la demanda creciente 
de servicios legales especializados y la oferta de profesionistas con las 
competencias necesarias para atenderla. Registrar una marca, proteger una 
obra en un entorno digital, elaborar un contrato de licencia o enfrentar un 
litigio por infracción requiere conocimientos actualizados, dominio normativo, 
habilidades prácticas y comprensión del entorno económico y tecnológico en 
el que operan estos derechos.

Este Diplomado responde a esa necesidad profesional al ofrecer una formación 
integral, rigurosa y orientada a la práctica, que prepara a las y los participantes 
para intervenir eficazmente en todas las etapas del ciclo de protección de 
un derecho intangible: desde su identificación y registro hasta su defensa y 
aprovechamiento económico. Además, aborda los desafíos contemporáneos 
más relevantes del sector —como la inteligencia artificial, la autoría digital, 
el derecho comparado y los estándares internacionales— brindando una 
visión crítica y actualizada que permite al profesional del Derecho actuar con 
solvencia, prevenir riesgos legales, ofrecer asesoría estratégica y posicionarse 
en un campo jurídico altamente especializado, en constante transformación y 
con amplia proyección de desarrollo.

¿Qué necesidad profesional o jurídica resuelve?:

La creciente relevancia de la propiedad intelectual en sectores como la 
tecnología, la industria creativa, el comercio digital y la innovación exige 
que tanto profesionistas del Derecho como actores del ámbito creativo y 
empresarial cuenten con herramientas jurídicas especializadas para proteger 
y gestionar activos intangibles. Este Diplomado está dirigido a abogadas, 
abogados, asesoras y asesores jurídicos, personas servidoras públicas con 
funciones legales, así como a profesionales del mundo creativo y tecnológico 
que requieren comprender el marco legal aplicable a la propiedad intelectual e 
industrial, con el fin de aplicarlo de forma estratégica en su ejercicio profesional 
o en el desarrollo de sus proyectos.

Justificación del público meta:



Este Diplomado se distingue por ofrecer una formación jurídica especializada 
con un enfoque práctico, estratégico y contextualizado, que responde a las 
demandas reales del ejercicio profesional en propiedad intelectual e industrial. 
A diferencia de otros programas que se limitan a una revisión teórica o 
normativa, este Diplomado está diseñado para que las y los participantes 
adquieran habilidades aplicables de forma inmediata: desde el manejo de 
procedimientos ante el IMPI e INDAUTOR, hasta la elaboración de contratos, el 
diseño de estrategias de defensa y la comprensión de litigios complejos en la 
materia. Su estructura permite recorrer el ciclo completo de protección de un 
activo intangible, integrando aspectos registrales, contractuales, contenciosos 
y comparados.

Además, el programa aborda de manera transversal los retos emergentes 
que marcan la agenda jurídica actual, como el impacto de la inteligencia 
artificial en la autoría, la protección de contenidos en entornos digitales, el 
uso estratégico de la propiedad intelectual en plataformas tecnológicas y los 
modelos internacionales de regulación. La combinación de docentes con amplia 
experiencia práctica y académica, un temario actualizado y una metodología 
enfocada en la solución de casos reales, hacen de este Diplomado una 
opción única para quienes buscan no solo aprender, sino también transformar 
y fortalecer su ejercicio profesional en un campo en expansión y con alta 
especialización jurídica.

¿Qué lo hace único frente a programas similares?



Ventajas de tomar el Diplomado

Enfoque práctico y estratégico: El Diplomado está diseñado para que las y 
los participantes adquieran herramientas jurídicas aplicables en contextos 
reales, no solo conocimientos teóricos. Se abordan casos prácticos, 
procedimientos ante autoridades competentes y estrategias legales para 
la protección, defensa y comercialización de derechos de propiedad 
intelectual e industrial.

Cobertura integral del ciclo de protección: A lo largo del programa se 
recorre todo el ciclo de vida de un activo intangible: identificación, 
registro, contratación, defensa administrativa, litigio judicial y explotación 
económica. Esto permite una comprensión completa y operativa del 
sistema legal aplicable.

Actualización frente a desafíos contemporáneos: El temario incorpora 
temas de frontera como inteligencia artificial, entornos digitales, derecho 
comparado y tratados internacionales, brindando una visión crítica y 
actualizada de los cambios que están redefiniendo la práctica profesional 
en esta materia.

Cuerpo docente de alto nivel: El programa cuenta con especialistas 
reconocidos en propiedad intelectual, tanto en la práctica profesional 
como en el ámbito académico, lo que garantiza una formación rigurosa, 
relevante y conectada con la realidad del ejercicio jurídico.

Orientación profesional con valor agregado: Este Diplomado no solo refuerza 
conocimientos, sino que amplía el campo de acción profesional de las y los 
participantes, permitiéndoles diversificar su práctica, responder a nuevas 
demandas del mercado legal y posicionarse en un sector especializado 
con alta proyección de crecimiento.
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